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“Las partes de la fórmula son estas: demonstratio, intentio, adiudicatio, condemnatio”. 
Gayo, Institutiones, 4.39-43. 

 

 

“También se extinguen las obligaciones por la constitución del litigio, siempre que sea en 

un juicio legítimo, pues entonces la obligación principal se extingue, y el demandado 

queda obligado por litis contestación”. Gayo, Institutiones, 4.180. 
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